
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00805 
PROCESO: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS. 

 
1-. Téngase en cuenta que el auto admisorio fue notificado al Procurador 

Judicial adscrito (archivo No.11). 
 
2-. Vistos los archivos No.12 a 14, tómese nota que el oficio ordenado en el 

auto admisorio fue elaborado y remitido a la parte actora para su diligenciamiento. 
 
Ahora bien, como la actora informa sobre un yerro de digitación en el mismo, 

por Secretaría verifíquese y de ser el caso, corríjase el oficio con destino a la 
Personería. 
 

3-. Con fundamento en el diagnóstico de neurología aportado con la 
demanda y al subsanarla (archivos No.2 y 6), se hace necesario, dado el carácter 
contencioso del presente asunto, dar aplicación al artículo 55 del C. G. del Proceso 
DESIGNANDO como curador (a) ad-litem de la demandada, a la (el) Dr. (a) CESAR 
AUGUSTO TORRES ESPINEL, quien deberá asumir el cargo y proceder a 
notificarse del auto admisorio de la demanda, acto que conllevará la aceptación de 
la designación (numeral 7º del artículo 48 ibídem). Por secretaría, notifíquesele 
por el medio más expedito remitiendo el link del expediente, dejando las 
constancias del caso. 

 
 Queda así resuelto el memorial de los archivos No.15 y 16. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 70 

 

Hoy 5 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

 

P 
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